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REF.: APRUEBA ADJUDICACIÓN.  
  
RESOLUCIÓN EXENTA Nº454  
  
SANTIAGO,  18 de agosto del  2023 
 
VISTOS:  
  
 
La Ley N°21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N°35 
de 2017 y el D.F.L. N°5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Ley N°19.799 de 
2002, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; la Resolución N°7 de 2019, de la 
Contraloría General de la República; la Ley N°19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios; el D.S. N°250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
Reglamento de la Ley N°19.886; y la Resolución Exenta N°1087/2023 del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural, que delega facultades, y   
 
CONSIDERANDO:   
  
1.- Que, mediante licitación pública ID Nº11914-10-LE23 se licitó los servicios de “EDICIÓN, 
DISEÑO, DIAGRAMACIÓN E IMPRESIÓN DEL LIBRO DERECHO A LA MEMORIA 2023”, 
para el Sistema Nacional de Archivos, dependiente del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.   
  
2.- Que, a la señalada licitación se presentaron cinco (5) ofertas, según consta en el Acta de 
Apertura N°10, las que fueron aceptadas.  
 
 

 LÁPIZ PAPEL SPA  RUT. 76.690.446-7 
 PRODUCTORA GRÁFICA ANDROS LTDA. RUT.79.957.370-7 
 VEJAR TORO Y GUTIERREZ SOCIEDAD LIMITADA RUT. 76.391.085-7 
 MANUEL OGANDO PRODUCCIONES Y PUBLICACIONES RUT. 76.805.650-1 
 TRINIDAD MARIA TAMAYO MARAMBIO RUT. 17.089.304-2  

 
 
3.- Que, la oferta presentada por  TRINIDAD MARIA TAMAYO MARAMBIO RUT. 17.089.304-
2, fue rechazada porque no presentó Boleta de Seriedad de la Oferta, requisito obligatorio para 
ser susceptible de ser evaluada.  Punto. 13.1 de las Bases de Licitación. 
  
4.- Que, realizado el estudio por la Comisión Evaluadora y según los criterios de evaluación de las 
Bases de Licitación, se recomienda adjudicar al oferente PRODUCTORA GRÁFICA ANDROS 
LTDA RUT.: 79.957.370-7, de acuerdo con el Acta de Evaluación N°10, que debidamente 
firmada forma parte de la presente resolución y el siguiente cuadro de resumen:  
 

OFERENTES 

Requisitos  
administrativo

s 
4% 

Oferta  
Técnica 

55% 

Oferta  
Económi

ca 
41% 

Total  
Ofertas 
100% 

 
LÁPIZ PAPEL SPA -  RUT. 
76.690.446-7 

4% 31% 32% 67% 

PRODUCTORA GRÁFICA ANDROS 
LTDA. -  RUT. 79.957.370-7 4% 55% 41% 100% 

VEJAR TORO Y GUTIERREZ 
SOCIEDAD LIMITADA – RUT. 
76.391.085-7 
 

4% 36% 36% 76% 

MANUEL OGANDO PRODUCCIONES 
Y PUBLICACIONES – RUT. 4% 15% 30% 49% 
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RESUELVO:  
  
1.- APRUÉBASE la adjudicación al oferente PRODUCTORA GRÁFICA ANDROS LTDA RUT.: 
79.957.370-7, por el valor total de $6.209.301.- (seis millones doscientos nueve mil 
trescientos un pesos) IVA incluido, según Licitación Pública ID N°1191449-10-LE23, del 
Sistema de Compras Públicas, por el servicio de “EDICIÓN, DISEÑO, DIAGRAMACIÓN E 
IMPRESIÓN DEL LIBRO DERECHO A LA MEMORIA 2023”, conforme al Acta de Evaluación 
N°10, que debidamente firmada forma parte de la presente resolución.  

2.- PUBLÍQUESE, la presente resolución en el Portal del Sistema de Información de Compras y 
Contratación, www.mercadopublico.cl.  

ANÓTESE Y PUBLÍQUESE  
POR ORDEN DE LA  DIRECTORA NACIONAL  

  
  
 
 
 
  
  

EMMA DE RAMÓN ACEVEDO 
DIRECTORA  

SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS  
       SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL  

  
EDRA/LMG/PMS/MEV/lad/mrr 
Distribución:  
- Sistema Nacional de Archivos  
- Unidad de Administración y Finanzas  
- Oficina de Partes AN   

76.805.650-1 
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